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lÍ ; IXI2022, y demás documentos adjuntos en un totar de cinco (05) forios útires, y;

CONSIDERANDO:

en er arrícuro 76 estabrece que: .r,i-ffi7i?rii"1rz?ri;EJf:::r,:,::i:r::;¿22
especializado del Gobierno Regionat responsabrc Jái Ju*¡do educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. T¡ene ,iii"¡in lécnico-normativa con et Ministeriode EducaciÓn' La finalidad de la Dirección 

-Reglo'nit 
d, Educación es promover raeducaciÓn' la cultura, el deporfe, la recreación, i-a c¡e'ncia y ta tecnología. Asegura losseruicios educativos y tos prograrr: 

1., aten"loi ntá,gr"t con catidad y equidaden suámbito jurisdiccional, para io cúat coordina con us Úni¡aádes de Gestó i Liicat¡va tocat yconvoca ra pafticipación de ros diferentes acfores 
"ráá¿"",,;

Modernización de la Gestión der Estado!.X"" i-::r:"f ,lI" rSlfr?3 r,t="J.JIil:r"::en proceso de modernización en sus diferentes ¡nslanc¡as, o"p"nJ"n.¡ás, entidades,organizaciones y procedimientos, conla rnalüal oe ;;;rrr la gestión púbtica y construirun Estado democrático y descentrarizado ar servicio á"t'.iroro.no;

cRSM/cR de fecha 23 deoctubre o" 3g3r]i.f:1i::ir;,,::j:Til,,§;" ,3i?;Íl"rJ;
en Proceso de Modernización la gestión oel Gobierná-n"gion"l de san Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencá, mejorar r, .ál,oaá deiservicio ae ra c¡Loadanía, yoptimizar er uso de,ros recursos", y en fl articuio segundo estabrece ,,Er proceso deModernización imprica acciones 'de ne".tir.irrr;;n orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión y disolución de las entidades oel cáo¡erno Regional en tanto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

GRSM/CR, de fecha 10 de setiembre de i;il ;':¡ff[11" ,,ff:',."".g ,"]r",rjr,,Í;?3J3;la modificación del Reglamento de organürr¿n l''Éln.iones - RoF det GobiernoRegiOnal de San Maftín;- 
- ' v-' r¡-svrv' ¡ , I ur lurur rE§ - ,-Ur Oe

crea er Régimen Especiar de contrat" 
^r?,'1i;ril,",fl,llT: 

3:ffi1:rt("3i'¿lty; |,ri"tl1;i;la entidad pública sujeta al Decreto Legislatrvo_frf; ZiOl Ley de Bases de Ia CarreraAdministrativa y de Remuneraciones oel-sectoipiurl" i otras normas que se reguranpor carreras administrativas especiales; asimismo en rás entidades públicas sujetas alrégimen laboralde la Actividad PrivaJá, .on excepción de las empresas del Estado;

se aprobó er resramento der Decreto r"ntir",ir3",lP1"o'J;:"r;Jr§r: §;.rJffi311,#i
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de Contrato Administrativo de Servicios, en el cual se establecen los aspectos referidos
al procedimiento de contratación, el contenido del contrato, así como la ejecución y
finalización del vínculo laboral;

Que, a través del Decreto Supremo N" 065-
2011-PCM, se establecen modificaciones al Decreto Supremo N" 075-2008-pCM, con la
finalidad de mejorar la gestión del régimen de Contratación Administrativa de Servicios,
en atención a su carácter de régimen especial de contratación laboral;

Que, mediante Ley No 29849, se estable la
eliminación progresiva del Régimen Especial de Contratación Aoministrativa de Servicios,
regulado mediante el Decreto Legislativo 1057 y se otorgan derechos laborales;

Que, mediante Ley N' 31131, Ley que establece
disposiciones para erradicar la discriminacíón en los regÍmenes laboráles del Sector
Público, en su artícu1o 4 estipula que: "(. ..) A parlir de ta entiada en vigencia de la presente
ley, ninguna entidad del Estado podrá contratar"personal a través de'i régimen especial de
contrataciÓn administrativa de servicios, con excepción de aquellas conlrabciones gue se
encontraran vigentes y que sean necesarias de renovar a efectos de no cortar el vínculo
laboral de /os trabaiadores con vinculo vigente, en tanto se ejecute lo dispuesto eñ el
artículo 1 de la presente ley. Quedan exceptuados de los alcaices de la présente téy:los
trabajadores cAS que hayan sido contrafados como cAS de confianza,,; . _ +

Que, a través del lnforme Técnico N" 000357-
2021-SERVIR-GPGSC, de fecha 10 de matzo,la Autoridad Nacional del Servicio Civit -SERVIR, ha indicado en el fundamento 2.151o siguiente: "Si bien et a¡fícuto 4'de la Ley
N'31131 establece una regla general de prohibición de ingreso al RECAS, de uná
interpretaciÓn sistemática de dicho artículo con el aftículo í-det Decreto Legislatiyo No
1057, podemos identificar que la norma permite tres excepciones:, CAS cónfianza; ii)
Necesrdad transitoria; y, iii) Suptencia".,

Que, en el lnforme Técnico N' 000232-ZO2Z-
SERVIR-GPGSC, del 21 de febrero de 2022, SERVIR ha precisado quet "Al haberse
declarado inconstitucional la prohibición para contratar pe'rsona/ CAS prevista en el
segundo párrafo del añículo 4'de la Ley N" 31131, y habiéndose regulado en el aftículo
5'del D.L. N" 1057 la contratación a plazo determinado para /os óasos de necesidad
transitoria sin señalarse la necesidad que otra norma de rango legal to habilite, se
concluye que actualmente la contratación por necesidad transiloria no requiere
autorización prevista en norma con rango de ley".,

Que, el primer párrafo del literal a) del numeral 1

de la Septuagésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N'31365, Ley
del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2022, establece que: "7. Autorízasé,
excepcionalmente, durante el Año Fiscat 2022, a tas entidades de ta Administración
Pública comprendidas en et arlículo 2 del Decreto Legislativo 1057, Decreto Legislativo
q_ue regula el régimen especial de contratación administrativa de se¡vicios para: a)
Contratar servidores bajo el régimen especial de contratación de servicios, para efectos
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de reemplazar aquellos servidores civiTes que hayan finalizado su vínculo contractual a
parfir del 3 de agosto de 2021, que venían ocupando cargos presupuestados que cuenten
con un código habilitado, que se encuentre activo en el Aplicativo lnformático para el
Regisfro Centralizado de Planillas y de Dafos de /os Recursos Humanos del Secfor
Público (AIRHSP) a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas"',

Que, mediante Nota de Coordinación N" 260-
2022-GRSM/DRESM/DGP, de fecha 16 de mazo de 2022, la Dirección de Gestión
Pedagógica, solicita la implementación del proceso de Contratación Administrativa de
Servicios CAS 2022 del programa presupuestat 0051 - Prevención y Tratamiento del
Consumo de Drogas;

Que, en virtud de lo señalado en el artículo 15
del Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, modiflcado por Decreto Supremo N'065-2011-
PCM, se establece la conformación del Comité para los procesos de Selección; al
respecto, es indispensable la conformación del Comité para el proceso de selección en el
programa presupuestal N' 0051; el cual estará integrado de la siguiente manera: i)
Director de Operaciones de la DRESM - Presidente; ii) Responsable de Recursos
Humanos DRESM o el que haga sus veces - Secretario Técnico; y, iii) Director de Gestión
Pedagógica DRESM - Miembro; asimismo, cada miembro titular deberá contar con un
miembro suplente;

Que, teniendo en cuenta lo anteriormente
expuesto, el Director Regional de Educación de San Martín, mediante Memorando No 086-
2022-GRSM/DRESM/DO/RRHH, de fecha 05 de abril de 2022, autoriza la Conformación
del Comité de Selección para la contratación de personal bajo el régimen especial de
Contratación Administrativa de Servicios (CAS) del programa presupuestal 0051; de la
Dirección Regional de Educación San Martín, el cual estará integrado por los miembros
titulares y suplentes que se detallan en la parte resolutiva de la presente resolución;

De conformidad con la Ley N' 31131, Ley que
establece disposiciones para erradicar la discriminación en los regímenes laborales del
Sector Público; Ley N'31365, Ley del Presupuesto del Sector Público para el añofiscal
2022, Decreto Legislativo No'1057; que regula el régimen especial de contratación
administrativa de servicios; y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 075-
2008-PCM; Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto único Ordenado
de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; y en uso de las
facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional No 3'16-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO pRtMERO.- CONFORMAR, a partir
del 04 de abril de 2022, el Comité de Selección para la contratación de personal bajo el
régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS) del programa
presupuestal 0051; de la Dirección Regional de Educación san Martín; el cual estará
integrado de la siguiente manera:
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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Alicia Ptnedd Ca$lqut
SEcRETARIA cENERAL
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M BEM TIROS LATU RES a

c o Nombres !lidosA
Presidente ngel Santana Meza.Edwin

raciones - DRE San MartínDirector de

Secretario Técnico A roand Danie Dalej m Seián u én.rq
sn eabl de Re rSOScu H um Sano D ER San artíM n

Miembro berto López Santil!án
ca - DRE San Martín.

Ro
Director de Gestión Ped

EMMI BROS US LEP TESN

Nombres llidos
Presidente

Especialista en pranificación y presupuesto - DRE san
Martín.

Juan Ca rlos Sandoval lsla.

Secretario Técnico ro Torres Meléndez.
Oficinista - DRE San

Jhon Jai
Martín

Miembro no Lucana Santil!án.
ialista en Educación -

Viri
DRE San Martín
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